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Santiago,01_ de 

Excelentisimo Señor 
Presidente de la República de Chile 
Don Patricio Aylwin Azócar 
PRESETE  

REF:Solicita al Sr Presidente De La 
República intervención. ante 
Corporación Judicial de Lo Prado 
por causa Rol # 21565-1.-88 Cara-
tulado "González-Contreras" 

De mi más alta preocupación: 

ARMAI\DILA DE LAS MERCEDES GOWZ,ALEZ mUIWZ,de profesión dueña 
de casa,Cédula de identidad # 3.975..115:61domiciliada 	en 
Pasaje Adonaí # 167 Población Bdo 0"Higgins de la Comuna 
de Lo Prado,viene en solicitar de vuestra Excelencia UE 
apoyo para resolver mi problema ante los Tribunales de Jus-
ticia,por la Causa Rol # 21565-1-88;Pubs mi situación Ju-
rídica se basa a que fui estafada y para el Esclarecimiento 
y Detención la persona involucradalhe proporcionado 	todos 
los detalles y antecedentes a la Corporación Judicial de 
Lo Prado. 
Por lo anterior señalado desde la presentación de todos los 
antecedentes a la fecha he sida,  tramitada sin saber porque 
y a que se debe que yo en este momento no dispongo de mayo- 
res antecedentes de cu 1 	estado del tramite y que posi- 
biLiddeJ 	. 
Estirl,ado 	Ireidente como Ud comprendera lo que yo ne- 
cesito es laber Lut pasa y a que se debe tanta demora en 
trawite ,7,11e tiene todos los antecedentes,par ser resuelto 

pront¿rmente.• 
Adjunto fotocopias de todos los antecedentes y documentos 
que acredLtan lo antes mencionada y:  el porqué me dirijo 
a Ud. en busqueda.  de un apoyo. 

PLe despido con mi máximo respete y alta estimación a Vuestra 
Excelencia. 

Armandina Gonzáles muñoz 
C.I- # 3.975..115-6 
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N' LETRA • VENCIMIENTO CAN TI DAD ri* LETRA vENCIMIE„NTO CANTIDAD 

UNA CU OTA DE $700.00ó —AL 10 de Dicieibre de 1988 y ocho 
cuota s iEuales de $10 0.000. —ca da una v nciendo la primera e 

11•••••• tia FrIpre (-1 ha 19 

- REPLF- 10RIO N° 

Fecha 	  

SEPTIMA NOTAR‘IA DE SANTIAGO 

 

ARTURO CARVAJAL ESCOBAR 
NOTARIO PUBLICO 

CA TEDR AL 1227 - TELEFONOS 6988080 • 6962385 -8986361 
SANTIAGO 

 

 

CONTRATO DE COMPRA - VENTA A PLAZO CON PRENDA 

ARMANDINA DE LAS MERCEDES GONZALEZ MUDOZ 
Entre don 	 , domiciliado en 

Santiago 	,calle  Michimalongo N7 	9075 
y don  LUIS AGUSTIN CONTRERAS VALENZUELA domiciliado en  Santiago 

calle  Francisco Lobos 	N?  871  	se ha convenido en el siguiente 

contrato de compraventa y de prenda, sujeto a las disposiciones de la Ley 4702. sobre Ventas a 

Plazo: 

PRIMERO: Don  Armandina Gonzalez 11"ClAnde  a don  Luis  Contreras Valenzuela 

quien compra y acepta para si las siguientes especies:  Un microbus marca G.M. C. del  
año 1968,con motor N°3050498216,chassis no registras patente  
e ins en& p_ci 6n_ E•J•2187-44_cn1nr celpate..  

con sus accesorios completos, que el comprador declara haber recibido en este acto y después de 
haberlos revisado detenidamente y a su entera satisfacción, por lo que expresa no tener cargo alguno ni 
objeción que formular, declarando el comprador que renuncia expresamente a las acciones de sanea-
miento por evicción y por vicios redhlbitorios, establecidos en los párrafos 7 y 8 del Título XXIII del 
Libro IV del Código Civil. Los bienes se venden en el estado en que se encuentran y que el compra- 
dor conoce cabalmente. 	 UN MILLON QUINIENTOS MIL PESE— 
SEGUNDO: El precio de venta es la suma de 	  (s  1.500.000.  
que el comprador  Lui s Contreras Valenzuela  pagará al vendedor en la siguiente forma: 

a) 	  al contado, que el vendedor declara recibir en este acto en 

dinero efectivo; y b) el saldo de  $1.500.000.— 	en  09  	cuotas de s seE.det 
cada una, con vencimiento la primera de dichas cuotawkel día  -10  	de 	Diciembre  

de 19 8° : las demás cuotas tendrán como fecha de vencimiento los días 30  de cada mes hasta su 
total cancelación. Para el solo efecto de facilitar el pago de las cuotas, sin que ello signifique novación 

o modificación alguna del contrato principal, el compradoracepta en este acto  nueve 	letras de 

cambio correlativas a la orden del vendedor de s  se F.det 	cada una. Estas cuotas se reajus- 
tarán en el Indice de Precios al Consumidor para el respectivo período, con los siguientes venci-
mientos: 

TERCERO: La falta de pago de cualquiera de las cuotas (o de las letras de cambio que acepta el com-
prador) y del reajuste señalado en el número anterior, constituirá en mora al comprador y dará derecho 
al vendedor para cobrarla ejecutivamente. Sin perjuicio de lo anterior, si el comprador dejare de pagar 
una cuota, que consta de cuatro parcialidades, según la cláusula cuarta del presente contrato, dará de-
recho al vendedor para exigir inmediatamente la cancelación de todo el precio insoluto, el que desde 
ese momento se considerará de plazo vencido y ganará un interés penal del 12% anual, más el Indice de 
Precios al Consumidor hasta el momento del pago total de lo adeudado. 



Cídor 

CUARTO: Se deja constancia cale cada cuota , easuai consea de cuatro parcialidades, y que
'  el cornera• 

dor debe cancelar todos los dias Sábados la cuarta parte dei valor asignado en cada letra, y si se ha es-
tablecido el pago con letras con vencimientos en las fechas Indicadas en el número segundo de este 
contrato es para el solo efecto de facilitar su cobro en juicio. 

QUINTO: El comprador queda facultado para hacer abones extraordinarios a su obligación o pagarla to-
talmente y extinguir en este último caso, el gravamen prendario antes del vencimiento estipulado. 

, 

SEXTO: En garantía del fiel cumplimiento de este contrato, el comprador constituye prenda en los tér-
minos de-láley 4.702, sobre las especies que adquieré:en este _acto, las que declara haber,recibldo,a su 

Lobos s entera satisfaccUn y que depositará en la calle; 	Franci co 	  N° 871  
de la ciudad de 	Sat2ti a v- o 	

sin que le sea permitido sacarla fuera de ese lugar sin 
la autorización expresa y por escrito ciel acreedor o quienes sus derechos representen. Les gastos de 
custodia y conservación de la prenda será de cargo del deudor, quien tendrá las obligaciones y respon-
sabilidades de los depositarios. Mientras esté vigente este contrato, se prohibe al deudor prendario 
dar la prenda en garantía de otras contratos y celebra cualquiera convención o contrato en virtud 
d¿al'eual el•deLídei'plerclatlli tenenela de la cosa :dada en prenda. 	. • 	.,. 

SEPTIMO':"ET prIvileglO dei  fa prelidt') cautioria'también los intereses, las costas de cobranza, las primas 
de seguro-que huiaaere lerdeo que apagan el vendedpr-  por: cudnta.  del - comprador 	a; cualquiera indem: 
nización que debe pagar a terceros por daños y perjuicios de la cosa dada en prenda, o desembolsos 
que se vea obligado a hacer el vendeclorapara obtener el aalIplii:ntentiO de•las.obil§rallohés-'qu-á:etaianali 
de este contrato. Asimismo, en caso de prórroga de los plazos de pago la prenda subsistirá en las 
mismas condiciones contempladas en este contrato. 

OCTAVO: Queda el comprador obligado a asegurar las especies dadas en prenda, contra el riesgo de 
incendio por un valor no inferior al precio de la compra-venta, estando obligado a endosar la póliza a 
favor del vendedor. El vendedor queda autorizado para renovar la póliza y en tal caso el comprador 
deberá reembolsar al vendedor el valor de las primas más el Interés•del 1% mensual. 
NOVENO: El vendedor declara que esta compraventa comercial queda anotada en su Libro Diario y en 
consecuencia el presente instrumento no paga impuesto en conformidad a lo dispuesto en el inciso 11 
del N9  37 del artículo 7 de la Ley 5434 sobre Timbres. Estampillas y Papel Sellado 

DECIMOi Para lodoa.  Loa efectos emanados de este centrato las partes fijan como domicilio la ciudad 
de 	  Santiago 	

esorneten,\desde luego; ¿ala jurisdicción de los Tribuna- 
les de este departamento. Se faculta al portador de la copia autorizada de .este contrato...para requerir 
del 'Consb-rvador de Bienes Ralees las inscripciones ,coraeSpondientes en el Registro Especial de Prenda. 

Santiago En , • 
27 	de  Sen tiembre 	de 19 88 
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Carnet 	• 4.901-6 	_ 
de 	csi )118 ónáll 	 4.ire-ar r 
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.1•• 	..a* -- ,•11-a„:' la,aC,,ca  500 	- Imauestos Pagados por $ 	- _ 
en Banco  Intern a el. one1  
de fecha  27 Sentí embre de 2.988.— 

Fir 	del Ven 

Carnet N?  3.975.115-6 
•IsTa ci onal  

Firmaron ante mí 

Notario Público 

Anotado en el repertorio con N9   e inscrito en el Registro Especial de Prendas a 
fojas 	  bajo el número 	  

$ 	  
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Firma del Conservador 
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don 

PRIMERO: Do-ñ vende y transfiere a 
Armandi na de las Mercedes Gonzalez Muilocyuien compra y acepta para- sí, 

Sebe sti an Luis Mendez Gonzalez 

Santiago, 	09. 	 de 	Marzo 	 de 198a 	- / 

NOTARIO PUBLICO '" 

ARTURO CARVAJAL ESCOBAR 
NOTARIO PUBLICO 

CATEDRAL 1227- TELEFONOS 6988080 -6962385 6965361 
SANTIAGO 

REPERTORIO No 	  

SEPTIMA NOTARIA DE SANTIAGO 

COMPRA - VENTA  

SE PA Entre os señores 1TIAN LUIS MEN DE Z GON ZAILE; Z  l  

• domiciliado en esta Ciudad, calle  Adonai 	 NO  167  

con Cédula Nacional de Identidad No 7.206.219-1 	como Vendedor, y don 	  
ARMANDINA DE LAS ME RCE DE S 

 ciRSI'41ftT;  ¿vi4ai ad, calle 	  
Adonai 	

No  167  
con Cédula Nacional de Identidad No 3.975.115-6 como Comprador, se ha convenido en el 
siguiente Contrato de Compra-Venta. 

un_microbun 	 marca .Q.,.11...t.QA 	 modelo 	5500 	 chassis No ..no....reg,1..stra 
año  1968 	Motor No 352910-10-018711  Patente Unica Nacional e inscripción en 

el Registro de Vehículos Motorizados del Registro Civil e Identificación No 

color ........   usado, en el estado en que se encuentra que es conocido del 

comprador y sin derecho a ningún reclamo posterior. 

TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS — SEGUNDO: El precio de venta es la cantidad 	  
($20400C.—)  

que el comprador pana al vendedor en dinero efectivo y del cual éste se da por recibido a su 
entera satisfacción. 

TERCERO: Declara el vendedor que el vehículo vendido no tiene deudas ni gravámenes de 

ninguna especie y que ha sido causal determinante de esta operación la presente declaración. 

CUARTO: Queda facultado el comprador para que por sí solo requiera de las oficinas corres- 

pondientes la anotación e inscripción de transferencia, siendo del comprador los pagos de im-

puesto correspondientes. 

OTORGADO EN SANTIAGO DE CHILE, el .23. de 	Fabr.ero 	  
mil novecientos 	ochenta  y ocho,- 

EJ-2187 —4 

 

FIRMA DEL COMPRADOR FIRMA DEL VENDEDOR 

Rol U. T.: 	3.975.115-6 	 Rol U. T.: 7.206.219-1 

Habiéndome exhibido el pago de los impuestos correspondientes al 	o/o, pagados enel 
Banco 	Inte-rna{liionei con fecha .24-02—.88, 	 Por $  
PROCEDI A AUTORIZAR LAS FIRMAS DEL PRESENTE CONTRATO.- 



FORM. O 

16 	18 

SECCION A.- IDENTIFICACION DEL NOTARIO 

REPUBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE HACIENDA GIRO Y PAGO DEL IMPUESTO 

A LA TRANSFERENCIA DE VEHICULOS MOTORIZADOS 

Í
Gonzalez Muñoz Armandina de las Mercedes 

Adonai 

Razón social o Apellido paterno, Apellido materno y Nombres 

Calle I 	No 
167 

1 	Teléfono Comuna 
Santiago 

RUT No 

3.975.115-6 

VENCIMIENTO 

DIA 	MI-  S 

12 03  

J 

a 15 

Dejo constancia que el Contrato J-Ip y/o 

otorgado ante m,  con fecha 	23-02-88 

,ctivo fue 

encuentra 

flrrr: 'Jo or las partes. 

, El Notario infrascrito declara bauramento que todos los datos conte- 
E 	n 'os øn asta declaración son la expresión fiel de la e 	orlo que 

-:,..urrie la responsabilidad correspondiente.- 
.., , 

PrAr.  Firma y timb 

ta al 	1,Francelario) 

1.'' 	( 

o 
E 

(Firma notarial no af 
c 	firma y timbre del cajero 

# 

Apellido paterno 
Carvajal 

Apellido materno 
Escobar 	 Arturo 

Nombres 

Calle 	 1 	No 

Catedaál 	 1233 

Local 	Teléfono Comuna 

Santiago 

REPERTORIO NUMERO 
23 

RUT N° 
1.229.541-3 

SECCION B.- IDENTIFICACION DEL VENDEDOR 

Razón 	social 	o 	Apellido 	paterno, 	Apellido 	materno 	y 	Nombres 
Mendez Gonzalez Sebastian Luis 03 

RUT No 

7.206.219-1 

Calle 	 1 	N0  

	

167 	
Teléfono Comuna 

Adonai  Santiago 

SECCION C.- IDENTIFICACION REPRESENTANTE LEGAL DEL VENDEDOR, MARTILLERO, INSTITUCIONES FISCALES, ETC. 

Razón social o Apellido paterno, Apellido materno y Nombres 	 RUT N° 

Calle 	 N0 
	

Teléfono 	 Comuna 

SECCION D.- IDENTIFICACION DEL COMPRADOR 

SECCION VEHICULOS MOTORIZADOS 

7 

E 

2 
o 

TIPO DE VEHICULO: Microbus 	MARCA. G. M• C. MODELO: r61 5.500 

2 AÑO FABRICACION: 1968 	PATENTE N°EsT2187`..4\ÑO: COMUNA: 

3 INSCRIPCION CONSERVADOR VEHICULOS MOTORIZADOS EN 	08 No: 12 

4 PRECIO DE VENTA SEGUN CONTRATO 	: 	320.000... AVALUO FISCAL $ : 320.000.,- 
(-) SECCION 

	
IMPUESTO SOBRE VEHICULOS MOTORIZADOS 

Impuesto Art.41, D.L. 825 o Art.64, Ley 17416 
(Vehículos motorizados) 

BASE IMPONIBLE 	Tasa 	 IMPUESTO 

79 
Exento 	

0,5/, 

320.000.— -4-7itI-1.1 

0,6% 	CREDITO . 

Exento 
Impuesto 	municipal (Vehículos motorizados) 77 

3.200. — 

IMPUESTO CREDITO 	 BASE IMPONIBLE IMP. DETERMINADO 

AUTOMOTRIZ 	80 81 

Crédito según comprobante No de 	 emitido en 

TOTAL IMPUESTOS A PAGAR 	9j i 3.200.— »o' 
RMULARIO ES DE USO EXCLUSIVO PARA EL PAGO DE LOS IMPUESTOS QUE EN EL SE SEÑALAN Y NO OTROS. 

RECARGO POR MORA EN EL PAGO 

92 

lii JeS 	y Multas 93 

C A PAGAR 94 

NOTA: Vencimiento del Impuesto e los Vohic,  lus Motorizados. 
Este vence los días 12 del mes 	kj a 	lecha del cont ,- a- 
to. Ejemplo : si el contrato fué efectuado en et ,Tvss do Mayo 
de 1980, el impuesto vence si 1 '? de Junio de 1980. 

• 



INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMULARIO DE GIRO DE IMPUESTO 

A LA TRANSFERENCIA DE VEHICULOS MOTORIZADOS 

INSTRUCCIONES GENERALES 

Este comprobante de giro y pago debe presentarse en el Banco del Estado, Bancos Comerciales e Instituciones financieras, debidamente autori-

zadas. 

SECCION A.- IDENTIFICACION DEL NOTARIO: 

Regístrese en forma completa la información solicitada en esta Sección. 

SECCION B.- IDENTIFICACION DEL VENDEDOR 
Regístrese en forma completa la información solicitada. Siempre debe presentar el original de su Rol Unico Tributario para la veri-

ficación por el Cajero, ya que su pago se le acreditará a este número. 

SECCION C.- IDENTIFICACION REPRESENTANTE LEGAL DEL VENDEDOR, MARTILLERO, REPRESENTANTE DE INSTITUCIO-

NES FISCALES, ETC.: 

Regístrese en forma completa la información solicitada que conste en la escritura de constitución de la persona jurídica o en un po-

der o mandato especial. En el caso de remates, el martillero deberá cumplir las disposiciones del artículo 73, del D.L. 825, es decir, 

exigir el pago del tributo, pudiendo retener la factura por cuenta de su comitente o la especie subastada hasta comprobar el entero 
del impuesto en arcas fiscales. En todo caso , el impuesto es de cargo del comprador. 	. 

SECCION D.- IDENTIFICACION DEL COMPRADOR: 

Regístrese en forma completa la información solicitada. Siempre debe presentar el original de su Rol Unico Tributario. 

INSTRUCCIONES ESPECIFICAS 

SECCION E.- VEHICULOS MOTORIZADOS: 

Línea 1.- Regístrese en forma exacta, el tipo de vehículo, marca y modelo. 

Línea 2.- Regístrese el año de fabricación, el número de la patente, el año de ella y la comuna en que fué otorgada. 

Línea 3.- "Inscripción Conservador de vehículos Motorizados". Anote después del código 1081, la comuna donde se encuentra inscrito el ve- 

hículo y después del código (121, el número del registro de vehículos. 

Línea 4.- Regístrese el precio de yerta según contrato y el avalúo fiscal de acuerdo a la tasación del Servicio de Impuestos Internos. 

SECCION F.- IMPUESTO SOBRE VEHICULOS MOTORIZADOS- 
Línea 5.- Regístrese como impuesto el 0,50/o sobre la cantidad que resulte mayor de comparar el precio de venta con el avalúo fiscal. 
Línea 6.- "Impuesto municipal". Deberá calcularse el 10;o sobre la misma base imponible indicada en la línea 4, es decir, sobre la cantidad 

que resulte mayor al coniparar el precio de venia con el avalúo fiscal, incluyendo las transferencias de buses, microbuses, trolebuses, 

taxibuses, taxis y los camiones furgones y carnione: o 	va cabina y pick-up se encuentren totalmente separados. (Art.20, N°2 
D.L. 2324, de 31 de Agosto de 19781 

Línea 7.- Esta linea debe ser utibrada por los c.),, , , ..rantes 	os motorizados usados (Art.41 in,iso 50  del D.L. 825), en la que debe- 
ra indicarse la cantidad rr ?‘, 	'1:Je 	(y-1_ .• 	0,ec,e de venta con el avai.i ,s- 	-,egún línea 4. En el cuadro denomi- 

- 	TO det,  , ' 	 pra (0,5) del mismo 

- /echa y lugar donde ft.é p.3g,r1,-) e: 	Iprresto de tr3nsfe-en-ja que le está 
sirviendo de 	• 

Sume los impt..e., 

s 
"; 	 . 	esponda. 

i 	Las líneas 10 a la 12 so, , 	ir,  Te., 	 huy ente, cuando deban calcularse los rera,!,-,  oor mora en el pago del ss 
linpurIstos. 

imprenta Servicio Impuestos Internos k Form. 2 



El Cobre NQ 8460 Depto. 43, Pudahuel Carnet de 

    

7.311.3e1-K de Stg<• , como vendedor y 

  

IdentdadN9  7.206.219-1  	de 	Santiago como comprador, • 
se ha convenido en el siguiente Contrato de Compra - Venta: 

PRIMERO.— Don  Háctor A. Oyarce Astorga.-

don  Sebastián L. 1.1ndez G6n2alez.- 

quien compra y acepta para sí el vehículo tipo  ilicrobus . 

Motor NQ 305C498216 	  Patente 
EJ- 2187Afío 	1986 	 Municipalidad de 	

Pu dahuel 

Inscrito Registro de Vehículos Motorizados (Registro Civil)"  Civil 

vende y transfiere a 

Marca 
G.1•1•Cip 	Ario 	1968 

NQ EJ-2187-4 

• 
tioTARJO DE. PUD 

MUNAN BLANCIIE S 
Avda. La Estrella 

Santiago - Pudahutlech2çJ Lj  AGO. 1986 

Entre los Señores 1-ILCTOR ANIBAL OYf'-.1).CE ASTCRGA chileno p  

empresario locomoción colectiva. 
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41 	O 	en el estado en que se encuentra, que es cono cido del comprador y sin derecho a ningún 
/ e" 14  U 	reclamo posterior. Chassis 	no registra nemero. C) 
O o 	SEGUNDO.— El I-, ecio -es la cantidad de $ 1.650.000.- ( Un millón seis - 1-,  
0. O wal 
CLI C> • U e-4 	CleratQS ci.icuenta mil  pesos)" que se pagan de la sgte. forma: 

	

0- (.51 -c  id) 	..a)....cez...S....250.000....en...dln.er.0 efectivo en este acto  y b) $ 1.400.000.- 
• 4) (11, 	pagaderos en una letra de cambio con vencimiento el 25 -8 -86. - 

es Las Con- 

al contado al vendedor en dinero efectivo y del cual éste se da 

por recibido a su entera satisfacción. 

TERCERO.— Declara el vendedor que lo vendido no tiene deuda ni gravamen de ninguna 

especie y que ha sido causal determinante de esta operación la precedente declaración. 

CUARTO.— El impuesto de transferencia será de cargo del comprador. 

Si hubiere necesidad de término de giro, el ,Pirlerir se compromete a practicarlo ante 

mpuestos Internos, dentro de di..e dios, si 	te compromiso causa determinante 

del contrato. 
Las partes se hacen solidariamente responsables del pago del impuesto del término de 

giro. Si el vehículo es taxi se vende con todos sus derechos de taxi. 

QUINTO.— Se faculta al portador de copia autorizada para practicar inscripciones o 
subinscripciones en el Registr Civil (Registro Vehículos Motorizados). 

Otorgado en Santiago de Chi/, el ...v.eintic.inco 	 de 	JULIO 	  
de mii novecientds ochenta, 	 

Comprador 
7.206.'21.9-1 

Pagado en el Banco  de Chile 

8 Julio 

Autorizado con fecha 9 	JU 
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REPUBLICA DE CHILE 
INTENDENCIA REGION METROPOLITANA 
I. MUNICIPALIDAD DE PUDAHUEL 
DEPARTAMENTO DE TRANSITO 

CERTIFICADO Nº j  

Esta Dirección, certifica 
que con fecha 17 de Julio de 1916, se Otorgó - 
el Permiso de Circulación al Microbus, placa - 
patente EJ-2187-4, marca GMC, modelo 5500 VSIX, 
año 1968, color Celeste/Blanco, motor Nº   
352910-10-018711, sin número de chassis, a nom 
bre de Héctor Oyarce Astorga, con domicilio eT) 
Michimalongo 9075 comuna de Pudahuel. 

El vehículo antes mencio-
nado, fue verificado por el inspector de este 
Depto. señor Hermo Rivas B., el cual correspon 
de al Nº de chassis SM-50-MC-040700. 

Se otorga el presente cer 
tificado a petición del interesado, para ser 
presentado al Registro Civil e Identificación. 

—77t7.,7T7jU 1A IBP-71 AUL 
"=-1451G<' JEC.‘  DE VIANSITO 

\ DIRK-TOP\ 

0 1 :.arJ 1c,;36 
PUDAHUEL,   



jtA:',. 1991 

mINis £R10 Di'. JUSTICIA 
OFICINA DE PARTES 

Santiago, 4 de Marzo de 1991.- 
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Señor 
Ministro de Justicia de la 
República de Chile 
Don Francisco' Cumplido Cereceda 
Presente 

REF : Solicita al Sr. Ministro de 
Justicia intervención ante 
Corporación Judicial Ofici-
na de Lo Prado-Ex Empresa - 
ría Chilena tramitada que 
se identifica por causa Rol 
N° 21565-1-88. Caratulado 
"González-Contreras" 

De mi más digna y preocupante consideración: 

ARMANDINA DE LAS MERCEDES GONZALEZ MUÑOZ, de Profesión dueña de 
casa, Cédula de identidad Nacional N° 3.975.115-6, domiciliada - 
en Pasaje Adonai N° 167 Población Bdo. O'Higgins de la Comuna de 
Lo Prado, viene en solicitar del Sr. Ministro de la Justicia Chi 
lena intervención ante la Corporación Asistencia Judicial de la 
Comuna de Lo Prado, quien desdé hace mas* de un año que tiene la 
misi6n de hacer justicia a mi favor "Nada ha hecho" traumando 
mi fe por la inmaculada justicia, pues mi situación Jurídica se 
basa a que fui estafada y para el Esclarecimiento y Detención de 
la persona aludida, he proporcionado todos los detalles a la Cor 
poración, los cuales manifestaron que soy yo la que tiene 	que 
ubicarlo. Como es posible que los funcionarios Judiciales 	des 
cansen en los usuarios delegándoles funciones propias que 	les 
compete exclusivamente a ellos? esto es una injusticia muy gran 
de, pues, soy una madre de escasos recursos que fui estafada 	y 
robada deliberadamente por un inescrupuloso estafador que valier 
dose de mi inexperiencia, de mi buena fe, y que mi esposo es una 
persona enferma, jubilado del Seguro Social por incapacidad fisi 
ca, y que mi hijo que me compro la micro para ayudarme al susteñ 
to, se encontraba radicado en los Estados Unidos. No obstante de 
tener una hija y única de dos hermanos, epiléptica, es que apro- 
vecho la oportunidad de embaucarme en la compra de la micro 	en 
la suma de $ 1.500.000 suma que jamás fue cancelada, haciendola 
aparecer como tal con papeles Notariales adulterados, que 	hago 
mención en la presentación al anterior Sr. Ministro que adjunto 
en fotocopias de fecha 17 de Julio de 1989" " Este hecho 	reune 
todas las características de un original y ordinario Robo 	con 
premeditación", que la Ley debe de castigar con el máximo 	de 
rigor, pues atenta contra el derecho de las personas, la decen - 
cia, la mora], la dignidad y el respeto por lo ajeno. 
Este en mi concepto intelectual de nuestro siglo XX, es lisa 	y 
llanamente"un Crimen" , sin otro apelativo, que como crimen debe 
ser tratado. Me refiero a la importancia que debe tener 	para 
los Tribunales de Justicia y no tramitar tanto a su ejecución in 
centivando con ello al delincuente que dia a día resta importan-
cia a la Ley, permitiendose satisfacciones económicas amparadas 
por el alero de ella misma, dada su tardía llegada a los que la 
necesitan. 



-2- 

Señor Ministro; 	Existe respeto y Democracia, verdad y Justicia 
mas que nunca en nuestro país, en donde existe el respeto 	por 
los derechos humanos por ello ruego a Ud., que en mi caso se 	a 
plique " Verdad y reconsideración" para lo cual adjunto antece-
dentes que fehaciencian mi solicitud, de la cual ruego una rapi 
da respuesta y solución a mi problema, que quiero la restitución 
de la máquina o su equivalente avaluado por el Miniterio de Trans-
portes la que deja fuera de circulación a las micros viejas del 
año 1969 para atrás y mi micro es del año 1968 modelo 5500 	y 
motor N° 352910-10-018711 marca GMC, que en el supuesto caso se 
encontrare vendida por el estafador de marras LUIS AGUSTIN CON 
TREPAS VALENZUELA, de quien existen varias orden de Aprehensión — 
tendría que pagárseme el total de la venta si así fuere, aunque 
ambas cosas solucionaran mi tramitaci6n al respecto . 

Se despide con el máximo de respeto una ciudadana que reclama 
justicia urgente . 

c‘, 475. • 
Armandina González Muñoz 
C.I. N° 3.975.115-6 
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1.5inictro de Justicia de la ReplIbrca de 21aiie 

Don-HUGO ROSENDE SUBTb,BY.E. 

PRESENTE- / 

j.)licita intervención 

Iiinisro de Justicia anta el 
Jugado del Crímen de 

por n6 in.i7ortancia de un 

de Estafa cuya crus NO2.1565 •  - 
del cual se lesioná con esa 
da a una Empresaria del rubl 
comoción-colectiva que se  sl• 

SANTIAGO, 17 d^ JULIO DE 1 91'.9/ 

•101.1. *a.m. 

El 1,:ls Digna y Honorable Consideraclon: 

ARMANDINA DE LAS 1•1717 Cr:DES GO:4Zr'.  MEM. ••••• ambo 4.1~a •••••• •••••• 	...-••• ••••~ 	••••• 	re. •••••• 
Ck:ula Naciont,1 de identidad NO3.975.115-6.Doniciliada en 

ll ADnNAT N.167 Poblao-16n General Bernardo Oniegins Corr:1 dr_ Ufl.P.: 

Can el m alto respeto que, el r. Ilinistro de la Justícirt 

-merece, para pinntearle cn su solicitud intervenci6n ante el 25=' j'..,zcadL 
Cr4.1J3en de Pudahuel, con-  el objeto de que se haga justicia en su 

por :altz:.'s cietidas por infractores de la lcy 'que -on amparador por 

Indosc la justicia a quin la invoca como lo es cr, mi caso qu._ 	rc.n 
, poliendo la mano va l bibl4adir1- 	,...., 	r, 	nun la 

ála 09-03 del erío 1918 rr ' 	 ,W:ALEZ 
111.k -,),1 ESTADOS UNIDOS" 	 o P:Ilico DON ARTURO 
FSCOBAR" ' 	.,nta 	Licrobs Marca 	MOdele 

1968 	n°3523-10-711(Patente única Nacional 	inecripcij 
de vateulos 	d¿l Registro Civíl á identific 

J.2187-;;. de Color Ce7--t,  en L. el-17 /7P "TRESCIENTOS VEINTE MTL '2Ó.000" 

q'roblema de la rtaferida adoicj 
dnconocedora de toda actividld gn 

dz! que circularan a 

inescrupulosas.Coo 
..._tonc_rio de la 

fr. 

•"1 	: ' • C./ 4 	1- y 

°«) , — 1 
ribetes trascendentales yu 

econco-proltictivo, 

oportrnistes,1,:,  
que empezando por un 

misr,a notaria 	1.1jo me entregara en 	venta  
27 de zepti(r-' .ari 1.9C 	:1 que por no poder 

el L¿ncionado veh-lculo p^r twier 	te fallas mclnicns cs 
/ 	

CO 	 pf - 
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desfijooa la identidad lezseL de los preceptos que el formulario de coe 
s plazo conprenda.Exige, pero en mi caso particulssrente y deliberade- - 

eearee: sesze legal solamente el mento d l sures en qUe el vehículo se ven 	es 

-e'-dela de ldentided l las fechas de page y les cifras,y mi firma propiamente tel. 

-sí la del eorkerador aue dada las circunstancias con que se dieren y vieron a _ 

erior las cosas dudo de que su firmaesea la autIntica.Ya que empezando el refori. 

o contrato no tiene la firma del Notario ni está completo.Además el n5 mero del 

sotor ro es el oeiginal.Adesss el domicilie que se suponga debería scr el mío Cee 

-s el que corres-pone:la al vendedor anterior a mi h/jo (o sea el que le vendió 

rehículo 	hIjo antes de ser transferioc a mí) De hecho existe un visible als_os  

3 fenciones por parte del referido funcioecrio que se colude con estafadores ser. 

lecsr risoieldebir.10 do Instrumento público como lo es el timbre de un notarie.:1- 

'uda alguna mi ignerancia en materia administrativa no alertó tal indigno hecho-,  

mi persona DU,#1.5 fui°, un faleiliar quin se dió cuenta de su existente ilegalidad, 

CO en ri co'ni6n do que er;:a sltuaciZn ls compete a la justicia en su conteeoe-

'elictivo del cuál ha pasarlo ined,,ertide.En todo caso esto es cno en detsr 

imo do todo lo que se suma a mit,DRAMA-CIU:eDel:s-JUSTICIAn Como es pesblt,  

,1 Sr. 3e5: Don LUIS FOZ° MALDONADO, y Don JULIO REJOS Actuario, rosolctese- ____ 

hacen entender de que tal formulario notarial es legal y que textuales-ente pee 

'elabroe 1 poror. Ju('-e onnri caoe nada puede hacer porque ci v-shlee7  

^ 	-sdido Por rr^ el Sr, C0:ZTL7FSS VAL77.11ZUELA.y por ende se dá por cerr 

elee:s:a se Isretende engeZar si n& a si mismo y a la justicia? ...no te 
1;e1e5dau para ello, pera sí I- 	eoral para defend-r 

tn 	mis derse'nos 	o - 	ello 	1,=-L-to el Estado que e:: 
. 	DJ PRI5'1CIPTOS 	LA er -  'ET:r: e ,1 19n.DICE ELACIO 

QUE 21, ESTADO EST. 4J 	L.1,3 2:RSOI:AS Y NO ALREVES.Ce 

so d sei^ es dsnalco ',.7P que no se revisen detenidamente los documente-e 
rn r.s110 --21cial porque así coso se ha cometido conmigo una eviels 

	

-t,eas cesi - s personas al ice.- 1 q 	 - lo _Amo poro en 

roeojo el cuento de la justicia del gc.biern) y sus derechos para der,ed.si 

-11oe el ref1ej3 de la irsen y onela y 1tima autoridad que se nos 

dos loe Chilenos que sten pree'Lsrsrlos por injs,sticias.Yo sólo pido intofe 

,.Sse el j 'zedo que ha eresdo una inee'tidny)- a 1. lee3seor 

atees-71 - s 	y Szll 	, r,) rz:4.7.1 	qu,.? ,171 
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paz() de la suma de UN 1:ILLON QEINIENTOS MIL PESOS$1.500.000.- produo ' 

a venta dl vehículo del re.ce-rrz -:s LAS CONDES PUDLHUEL, al S-. LUIS AGUSTI:: 

LERAS VALENZUELA.y Para ello obra en poder del 25oJuzgado los Siguiéntr,s do-r 	- 

os: Certificado de anotaciones vigentes en el registro nacional de vehículos 

izados 1:,>12910501,paao del ir,ru sto a le tallefrrencia de vehículos motorizado,;, 

ompra-venta de vehlculos motoriznios repors,orio 843-88 de la Notaría ARTURO CARVA 

JAL ESCOBAR, compra-venta de vrclolo moto-izado repertorio 426-86 de la notaria- 

HPRNAN BLANCHE SZPULVEZi,,Plata Patnte NoEJ-2187-4 de fecha lode Agosto de 1986- 

todos estos docu=entos obran en poder del mencionado juzzado por el 	de co- 

tara cuya causa es No21565-1 "GONZÁLEZ-CONTRERAS" del cuál jamás Luí careada ccn 

el estafador que .a aprte de embaucarme deliberadamente coludido con el funcionoaL 

notarpll'el Sr. Figueroa elvehículo siguia-,dole su pista éste ha sido 

do con otra patente cuyo número actual es CN-4549 del 'recorrido 'YOVALLE NEGRM; 

A LA CUSTDDIA Y EXPLOTACION DEL SR. EMPRESARIO DON EMILIO COLOMBOn Nó obstante- 

aparece en el diario EL EERCURIO del día 04. del 12 de 1988 el aviso de venta 

'alicrobs,que yo lo vendiese al Sr. CONTRERLS vALrAzzuruit- sin para el, efecto 

venta existiera la transferencia legalizado por ni parte hacia 11.10 que e::,t1.1;71 

desde yá Larginándose•de la ley al vender an vehículo no alatorizado para 5q r, 

de venta alguna.Cábeme hacer notar de que mi caso lo he llevado con bastante 

nidad y derecho que la ley me otorza.Pero he ciclo ir:norada,bapuleada, maltr 

cri 	o 	a le7a1.71dad se refierz por parte de funcionarios civiles y administre:- .' 

o la propia justicia represe.at7 	or 

' 	es asI.Todo lo expurJs:Jo. 	su 	ia s la verdad y n.7,.a 

. 	 Seflor Ministro le 1- 70 3  9,•!:. clamo justicia, ante ta.J. 

a TI::: re encuelltro erinntr:ida ante ura verdad ignorada por la jurt:I.T.La 	• 

, .,represat.a en Dignidad inmaculada por ser su ministro y es por olio 

su inte.rvzInci6n pus si biln es cierto el Sr. Juez se declara incompetrao. 

	

c:ac cierto qu'.7; exizte otro ent 	,.1,t.s justo que Me otc,'--1,› I,  

de mis derechos a que =2 encultro invocando desde 1988.Para cuyo efecto 

.rkto en fotocopies documentosl.  fida*ígne:s y aut,51,ticos que obran en poder de". 

rludido y en la ERTW,DA r7 D7LITOS ECMCMICOS (DRIDEC) 

' 



.ERNAN AL IZUELAMORALES 
Jefe- Dep-to. sistencia Jurídica 

subrogante 

• REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE JUSTICIA 
DIVISION JUDICIAL 

DEPTO. ASISTENCIA JURIDICA 
F: 3644 	Int: 244 

27.3.91 

REF: Presentación de doña ARMAN 
DINA GONZALEZ MUÑOZ al se-
ñor Ministro de Justicia. , 

SANTIAGO, 

PROVIDENCIA 
	

N° 

Sírvase pasar esta Providencia 
con su antecedente al Consultorio Jurídico de Lo 
Prado, ubicado en calle Los Aromos N° 896 de esa co 
muna, a fin de dar respuesta a una presentación que 
hicieraante esta Secretaría de Estado coña ARMANDI 
NA GONZALEZ MUÑOZ. Para ello solicitamos a Ud. tel 
ner a bien informar sobre el actual estado de trami 
tación de la causa que en dicha presentación se se-
ñala. 

Saluda atentamente a Ud., 

1  

, 	J• FE 
Le:: rymento 

• $ 	), ;;¡;1 mja 	i 
kliJIÍ iGa 

	,--- cc. 	 - 
- Sra. Armandina González Muñoz 
Pasaje Adonai N° 167 
Pobl. B. 0"Higgins 
LO PRADO 

- Depto. Asistencia Jurídica 
- Partes 



FIRMA Nell—MBRE 

Saluda Atte. a Ud. 

COORACION DE ASISTENCIA JUDICIAL 

DE LA REG ION METROPOLITANA 

DE SANTIAGO 

Señor 
1-300 -43 

r  /7941 nc,b;94,  (_..3 o  /2  

-  

tO 

CITACION 
de _ E6942f0 de 19cY 

Sírvase hacer comparecer a la oficina 	O 

que funciona funciona en Leg Aí -00,0 	' 9.6 

y dirigirse al Sr. (a) d/riá/l2oix 

el di  /4  on-tfre '7 7 /) 
* las 	 hr s. 

ne‘em/ra., 40-10zi;31r- 	 d_L-e 

Nota: Sírvase hacer referencia al Folio N° 
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CIUDAD San sE0 

COMUNA QtEi.NOTM81 9.194.901.6 RUT. 

Al 	10  de 	 DICIEMBRE   de 1988  se servirá lid. mandar papar por est 

Letra de C so a la orden de 

o 
< 	la cantid 

LL.1 
o 

A 	LIT 	AS VALENZUELA,  

eis o Lobos 871 

peso 

SETECIENTOS MIL PESCS, 

DOMICILIO..  



ONT:ZERAS 

LETRA DE CAMBIO N" 	 Vence 
Santiago,27 	de 	Z>eptiembre_ de  ig 

Al 28 	 de 	Febrero de 1989 se servirá Ud. mandar paga,  L 

1 1 O 
a:, E o < A 2 a 

DOMI 0 ancisco Lobos 871  1  
o 

CIUDAD 	Santiago 
2  

Q,ta.Normal RUT. 	9194.901-6 COMUNA  

Fact. N°  

Valor. 
$ 

d serlo ellp 2 7 O 

o 

Lt 

a 
o 

JD tu 
< Letr 	Ca bio a la orden de 

1, o 
o• < la dant 	CIEN MIL PES01....-- 

- 
51 LU 

z -1790: 



741R (\iigiubi-NAA 	o A) 2/9-Le  

- 

  

bod744 	6 . 

U( uc4 01-H6(Dt/us 

/Lo 	k-A-b o • 

  

  

  

e 

„.., 
.... ... ,..._.,. .: 	1 	..:,•...,, 

.4'• ,.. 	l'-- › . ..... --. i n  - .., ,.. . . ... , 
,  -  

• 



ARCHIVO 

18 	1991 
Ant.91/13812 

CBE 91/13812 

Santiago, Julio 17 de 1991 

.0<s,  

4SIDEtP5.- 

Señora 

Armandína González M. 

Villa O'Higgins, Pje. Adonai 167 

Lo Prado  

Estimada Señora: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, hago saber a Ud. que 

su reciente carta ha sido remitida a la Secretaría Regional 

Ministerial de Justicia Región Metropolitana, mediante Of. 

GAB. PRES. (0) 91/2515 

Saluda atentamente a Ud. 

/z1

p Carl 	Bascunán 	wards 

efe de Gabinete P esidencial 

JRA/esr 

c.c.: Archivo Presidencial 

Corr. Correspondencia 
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